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Rosario,…………………….
A quien corresponda:

Por la presente, avalo la opción efectuada por el Investigador Dr. …………………

DNI …………….para acogerse al artículo 40 inciso G del Manual de Procedimientos de Incentivos Aprobados por Resolución Ministerial 1879/08.

El presente aval se expide en virtud de lo dispuesto por Resolución Rector 564/04, reservándose el CONICET el derecho de rever el mismo en función del desempeño científico del mencionado investigador.

Se extiende el presente aval en la ciudad de rosario a los 27 días del mes de abril del dos mil doce.
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